
 
 
 
 

 

Palestina Caldas, 25 de junio de 2026   
 
Señor:  
TULIO HUMBERTO ZAPATA GRANDA   
CC 6.445.243 
Establecimiento de comercio 
SIDMAG GROUP con matrícula mercantil Nº 250518 
Contacto: CL 17 20 60. Manizales - Caldas 
Teléfono: 3154382828 
Correo: sidmagroup7@gmail.com 
 
Asunto: Aceptación de Oferta Invitación Pública 036 de 2026, correspondiente al contrato N° 
141 DEL 25 DE JUNIO DE 2026.   
 
Con el presente le informo que el Municipio de Palestina Caldas ACEPTA DE MANERA 
EXPRESA E INCONDICIONAL la oferta formulada por usted dentro del proceso del asunto, 
dado que la misma cumple con todos los requisitos habilitantes exigidos en la invitación 
pública, y se ajusta a las condiciones del presupuesto oficial estimado, de acuerdo con lo 
siguiente: 
 
La presente aceptación se realiza conforme a lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 
2007 y el Decreto 1082 de 2015, así como las reglas establecidas en la Invitación Pública No. 
019 de 2026. 
 
OBJETO: SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL PARA LA 
ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE PALESTINA CALDAS 
 
CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS 
 
Las especificaciones técnicas relacionadas a continuación tienen por objeto establecer los 
requisitos mínimos que deben cumplir los oferentes para satisfacer la necesidad de la entidad 
con respecto a los elementos de protección personal, asi mismo la propuesta deberá 
presentarse por paquete completo, es decir, no se admitirán ofertas parciales 

La propuesta deberá presentarse por la totalidad de los bienes y servicios requeridos, por lo 
que no se admitirán ofertas parciales. 

En consecuencia, el contratista deberá ejecutar la totalidad de las obligaciones descritas en el 
objeto contractual y en las especificaciones técnicas, por el valor ofertado, sin que haya lugar 
a reconocimientos adicionales distintos a los pactados, salvo modificaciones debidamente 
autorizados conforme a la ley 

 

PROMEDIO COTIZACION EPP 2026 
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1 GUANTE 
PARA 
CORTE 
NIVEL E 
CORAZA 

Material de fabricación: Tejido sin costuras en Fibra de Polietileno 
de Alto Rendimiento (HPPE).Recubrimiento: Palma y dedos 
bañados en poliuretano (PU).Calibre del tejido: Calibre 13 
(proporciona un grosor delgado que optimiza la sensibilidad 
táctil).Características del tejido: Diseño ergonómico, transpirable, 
antiestático y antipolvo 

8 

2 PROTECTO
R AUDITIVO 
INSERCION 
CAJA 

Textura suave y blanda, para permitir su inserción en el canal  
auditivo. Tapones unidos con cordón para mayor comodidad. 
Atenuación SNR 27 dB,  Fabricado en PVC hipoalergénica. 

10 

3 RESPIRADO
R CON 
VALVULA N 
95  

Eficiencia de Filtración: Mínimo 95% de partículas no 
aceitosas.Certificaciones: Aprobación NIOSH N95 (Número de 
certificación TC referencial: TC-84A-8118).Materiales: Capas de 
telas no tejidas (polipropileno), puente nasal ajustable y sellado 
por ultrasonido.Válvula de exhalación: Disminuye la temperatura y 
acumulación de humedad en el interior 

10 

4 TAPABOCA
S 
DESECHAB
LE 
EMPAQUE 
INDIVIDUAL 

Caucho de sujeción: poliéster filamentos texturados-elastomero. 
Tiras de sujeción: Tela no tejida SS. 
Ajustador nasal: Alambre en acero redondo recubierto por 
material plástico 
de 10cm de longitud 

5 

5 GUANTE 
EXAMEN 
T/M 2 T/L 2 
CAJA X 100 
UNIDADES 

• Guantes AQL 1.5 
• Elaborados en látex natural. 
• Ambidextros, cómodos y de fácil postura. 
• No estériles 
• Pre-entalcados con almidón. 
• Con orillo 

4 

6 CARETA 
PARA 
SOLDAR 
FOTOSENCI
BLE DELTA 
SCREEN 

Material del casco: Poliamida (nylon reforzado) altamente 
resistente a impactos, calor y salpicaduras.Filtro: LCD de 
oscurecimiento automático.Tono de oscurecimiento (DIN): 
Ajustable desde DIN 9 hasta DIN 13.Clase óptica: 1 (garantiza 
una mínima distorsión visual).Protección UV/IR: Permanente 
(activa incluso si el filtro no se oscurece).Material del visor: 
Policarbonato.Peso aproximado: 474 gramos.Ajuste a la cabeza: 
Arnés con sistema de rueda tipo ratchet y banda interior ajustable. 

1 



 
 
 
 

 

7 TRAJE 
ANTIFLUID
O 
DESECHAB
LE TIVEK 
BLANCO 

Seguridad: Capa externa laminada en polietileno que proporciona 
protección contra la salpicadura de líquidos no peligrosos 
resistencia a 
la abrasión y a la suciedad. 
Durabilidad: Costura Fileteada para mayor resistencia a la tensión 
Material: Tela Antifluido 58% polipropileno, 42% Polietileno de 65 
gr/m 

24 

8 LINTERNA 
TIPO 
MINERA 
STELLPRO 

Capacidad 
Duración de iluminación 
Iluminación Maxíma 
Tiempo de Carga 
Peso 
2,5 Ah 
 >13 hrs 
 2000 Lx 
 <6 hrs 
129g 

2 

9 BOLSA 
PARA 
CADAVERE
S BLANCA 
220LARGO 
X 100 CM 
CERRADA 

GENERALIDADES Bolsa polietileno: para embalar cadáveres 
Otros parámetros: con doble sellado por el ancho 
Cremallera con 1 slaider para fácil manejo 
REQUISITOS GENERALES Color: blanca 
Material: polietileno de baja densidad original (tipo 
prime) 
REQUISITOS ESPECÍFICOS Calibre 7mm (175 micras) 
Dimensiones: 1.05 cms de ancho x 2.20 cms de largo 
RANGO DE TOLERANCIA: TAMAÑO +/- 5%, CALIBRE 
+/- 7% 

30 

10 TAPABOCA
S N 95 
PAQUETE X 
25  BLANCO 
O NEGRO 

Eficiencia de Filtración: Mínimo 95% de partículas no 
aceitosas.Certificaciones: Aprobación NIOSH N95 (Número de 
certificación TC referencial: TC-84A-8118).Materiales: Capas de 
telas no tejidas (polipropileno), puente nasal ajustable y sellado 
por ultrasonido.Válvula de exhalación: Disminuye la temperatura y 
acumulación de humedad en el interior 

4 

11 CINTA DE 
PELIGRO X 
500 M 

•Tipo : Cintas de precaución 
•Largo : 50 m 
•Tipo de señal : Cinta de Demarcación 
•Color : Amarillo 

10 



 
 
 
 

 

12 FLEXOMET
RO DE 5 M 
STANLEY 

Especificaciones principales 
•Tipo : Flexómetros y cintas métricas 
•Referencia del Producto en el Certificado/Empaque : 
STHT37246-0 
•Ancho : 6 cm 
•Largo : 10 cm 
•Alto : 15 cm 

3 

13 CINTA 
ANTIDEZLIZ
ANTE 
AMARILLA 
NEGRA O 
NEGRA 

•Tipo : Cintas antideslizantes 
•Ancho : 5.5 cm 
•Largo : 15 cm 
•Características : Fabricada en material texturizado, fino y 
elástico<multisep/>Uso general<multisep/>Resistente al 
agua<multisep/>Adhesivo acrílico<multisep/>Preserva la 
apariencia original del piso<multisep/>Largo: 5 
m<multisep/>Ancho: 50 mm<multisep/>Color: Bicolor, para mayor 
identificación de escalones, accesos o salidas y áreas de 
precaución. 

6 

14 GUANTE 
CuBRE 35 
CAUCHO 
PROTEX 

•Tipo : Guantes Industriales. 
•Composición : latex 100% 

20 

15 GUANTE 
NYLON 
NITRILO 
SOSEGA 
SANDY 

•Tipo : Guantes Sintético 
•Composición : Poliéster Nitrilo espum 

25 

16 GUANTE 
VAQUETA 
REFORZAD
O CORTO 

•Tipo : Protección Manual 
•Composición : 100% Cuero Vaqueta 

6 

17 GUANTE 
CARANAZA 
CORTO 
SENCILLO 

•Tipo : Protección Manual 
•Composición : 100% Cuero Carnaza 

6 

18 ARNES 4 
ARGOLLAS 
EPI 5012 

 
•Tipo accesorio de protección : Arnés 
•Características : Arnés Estándar Certificado, Tipo X de 4 argollas 
fabricado en reata poliéster para usuarios con rango de peso 
entre 59 kg - 140 kg (1 persona) con uniforme y herramientas 
incluida 

1 

19 PROTECCI
ON 
AUDITIVA 
DEADEMA 

•Tipo : Protectores auditivos 
•Ancho : 6.65 pulgadas 
•Alto : 4.1 pulgadas 
•Largo : 5.35 pulgadas 
•Reducción de Ruido : 27 dB 
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20 CASCOS 
INDUSTRUA
LES DE 
SEGURIDA
D 

Tipo 
Cascos de seguridad 
País de Origen 
China 
Composición 
95% ABS 3% Poliester2% Eva 
Nivel de seguridad 
10 
Tipo de ajuste 
Roller 
Uso 
Seguridad y Deportes 
Material 
ABS 
Capacidad dieléctrica 
Si 
Ajustable 
Si 
Talla 
Unica 

7 

21 RODILLERA
S Y 
CODERAS 

•Características : Cubierta de PVC., Forro transpirable., Banda 
elástica 

10 

22 BOTA DAMA 
ROBUSTA 
RAIDER 
ORO TALLA 
35 

País de Origen 
Colombia 
Color 
MARRON 
Uso de zapatos 
Agrícola, Construcción, General, Industrial, Logística, 
Manufactura, Minería, Servicios, Transporte, Jardín 
Material de la puntera 
Composite 
Material del forro 
Poliéster 
Material de la suela 
Poliuretano 
Material de la plantilla 
Poliuretano 
Material corte o parte superior 
Micropiel 
Cuenta con puntera de seguridad 
Si 
Cuenta con resistencia al agua 
No 
Cuenta con resistencia eléctrica 
Si 
Resistencia a hidrocarburos 
Si 
Talla de calzado 
35 
Género 
Unisex 
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23 BOTA DE 
SEGURIDA
D CON 
PUNTERA 
ROBUSTA 
TRALLA 39 
WELDER 

Tipo Calzado de seguridad 
Uso de zapatos 
Construcción, Industrial, Logística, General 
Material de la puntera 
Acero 
Material del forro 
Malla 
Material de la suela 
Caucho 
Material de la plantilla 
Textil 
Material corte o parte superior 
Cuero 
Cuenta con puntera de seguridad 
Si 
Cuenta con resistencia al agua 
No 
Cuenta con resistencia eléctrica 
No 
Resistencia a hidrocarburos 
Si 
Talla de calzado 
39 
Género 
Unisex 

1 



 
 
 
 

 

24 BOTA DAMA 
ROBUSTAP
VC 35 
GALLARDA 
AGUA 
NEGRA 

Tipo 
Botas en pvc con protección 
Ancho 
42 
Alto 
30 
Largo 
43 
Color 
Negro 
Uso de zapatos 
Construcción<multisep/>Industrial<multisep/>Minería<multisep/>
Manufactura<multisep/>Otros 
Tipo de aislación 
Antiestático 
Material de la suela 
PVC 
Material de la plantilla 
EVA 
Material corte o parte superior 
PVC 
Material del forro 
Poliéster 
Cuenta con puntera de seguridad 
Si 
Cuenta con resistencia al agua 
Si 
Resistencia a hidrocarburos 
Si 
Talla de calzado 
44 
Género 
Unisex 

1 

25 CHALECO 
EN DRIL 
AZUL 
OSCURO 

Este chaleco está confeccionado con una mezcla de 66% 
Algodón, 32% Poliéster y 2% Elastómero, garantizando 
durabilidad y un ajuste perfecto. Su diseño tipo chaleco y su talla 
L lo hacen versátil para diversas actividades. Además, su 
composición permite un cuidado sencillo. 

1 

 
VALOR: se fija el valor del contrato la suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA 
Y DOS MIL PESOS  ($5.662.000) 
 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: Para la suscripción del contrato se 
cuenta con el siguiente certificado de disponibilidad presupuestal: 
 

RUBRO DENOMINACIÓN 
FONDO No. 

CDP 
VALOR 

2.3.2.02.02.009.003 
SERVICIOS PARA LA 
COMUNIDAD SOCIALES 
Y PERSONALES  

1.2.1.0.00- ingresos 
corrientes de libre 
destinación 

502 $7.000.000 



 
 
 
 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 

 



 
 
 
 

 

 



 
 
 
 

 

  
 
 



 
 
 
 

 

 
 



 
 
 
 

 

 
 



 
 
 
 

 

 
 



 
 
 
 

 

 

 
 
OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 
1. Acatar la Constitución Política, la ley y las demás disposiciones pertinentes. 
2. Cumplir las obligaciones con el Sistema de Seguridad Social Integral y presentar los 

documentos respectivos que así lo acrediten. Conforme lo establecido en la normatividad 
vigente. 



 
 
 
 

 

3. Constituir las garantías pactadas en el contrato dentro del término establecido cuando 
aplique. 

4. Responder por el pago de los impuestos tasas o contribuciones que se causen con 
ocasión de la celebración. ejecución y liquidación del contrato. 

5. Asistir a las reuniones que sean convocadas por el supervisor del contrato, para revisar 
el estado del contrato. 

6. Reportar al supervisor del contrato, de manera inmediata, cualquier novedad o anomalía 
que afecte la ejecución del contrato. 

7. Atender las observaciones, solicitudes y sugerencias que formule el supervisor del 
contrato y realizar los ajustes a que haya lugar. 

8. Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute en 
desarrollo del contrato, cuando en ellos se cause perjuicio a la entidad o a terceros en los 
términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993. 

9. Reparar los daños e indemnizar los perjuicios que causen al Municipio de Palestina 
Caldas por el incumplimiento del contrato. 

10. Pagar al Municipio de Palestina todas las sumas y costos que la entidad deba asumir, por 
razón de la acción que contra ella inicien terceros que hayan sufrido daños por causa del 
contratista, durante la ejecución del contrato. 

11. Presentar oportunamente la factura con sus soportes respectivos para el pago. 
12. Manifestar, bajo la gravedad del juramento que no está incurso en causal de inhabilidad o 

de incompatibilidad. 
13. Suscribir oportunamente el acta de liquidación del contrato y las modificaciones si las 

hubiere. 
14. Cumplir con las demás instrucciones que le sean impartidas por el supervisor del 

contrato, que se deriven de la ley o reglamento o tengan relación con la naturaleza del 
contrato. 
 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
 

1) Cumplir con la cantidad y especificaciones técnicas generales y particulares establecidas 
en el proceso invitación pública, estudios previos, bien sea en la ficha técnica y/o, 
especificaciones dadas para, la realización del objeto, contractual y. oportunidad 
pactada. 

2) Los bienes deben estar en óptimas condiciones de funcionamiento y de no ser así, los 
mismos serán reemplazados de forma inmediata. 

3) Mantener fijos los precios de la propuesta durante la ejecución del contrato. 
4) Cumplir con las certificaciones de calidad exigidas para los elementos que se requieran. 
5) Cumplir con las obligaciones de carácter laboral adquiridas con el personal a su cargo, la 

seguridad social integral y los parafiscales. 
6) Atender las recomendaciones que le efectúe el municipio por intermedio de los 

funcionarios designados (supervisor del contrato) para ejercer la vigilancia y control de la 
ejecución contractual. 

7) EI CONTRATISTA se compromete a presentar la cuenta de cobro o factura en los 
tiempos establecidos para el pago. 

8) Informar oportunamente al supervisor sobre alguna anomalía o dificultad presentada 
durante la ejecución del contrato y no acceder a peticiones o amenazas de quienes 
actúen por fuera de la Ley con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho. 

9) Pagar los impuestos y/o estampillas a que haya lugar. 
10) EI CONTRATISTA se compromete y obliga frente al Municipio a mantener indemne a la 

entidad estatal de cualquier reclamación (demanda, reclamo, acción legal, costos, entre 
otros), provenientes de terceros, que tenga como causa las actuaciones y omisiones 
ocasionadas por el Contratista, subcontratista o sus proveedores durante la ejecución del 
contrato. 



 
 
 
 

 

11) Suscribir, dentro del término estimado para ello en la invitación pública, la 
correspondiente acta de inicio so pena de las multas y demás sanciones establecidas. 

12) Si la oferta favorable es presentada por un consorcio o unión temporal; este debe hacer 
el trámite del Registro Único Tributario RUT ante la DIAN de conformidad con el decreto 
2460 de 2013, modificado por el decreto 2620 de 2014. 

13) El valor del transporte de los bienes objeto del presente proceso será incluido dentro del 
valor global de la propuesta, no podrá cobrar costos adicionales por este concepto. 

14) El contratista deberá garantizar la calidad de los bienes objeto del presente proceso. 
15) Las demás que le sean asignadas y que guarden relación con el objeto del contrato. 
 

OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO: 
 

1. Cancelar el valor del contrato al contratista en la forma y términos establecidos en el 
contrato 

2. Suministrar oportunamente la información que requiere el contratista para el 
cumplimento de sus obligaciones contractuales. 

3. Realizar la supervisión del contrato.    
4. Liquidar el contrato en la forma convenida o de acuerdo a la ley. 

 
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION: El contrato se perfecciona con la aceptación de la 
oferta y su publicación en la plataforma SECOP II. Para su ejecución se requerirá la 
expedición del registro presupuestal y la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de 
los requisitos legales 
 
FORMA DE PAGO 

La cancelación de los valores contratados se efectuará en único pago equivalente al valor de 
la prestación de los servicios y los elementos suministrados según la ejecución del contrato, 
previas actas de supervisión expedidas por un servidor público de la Secretaría General. En 
todo caso, los pagos correspondientes se sujetarán a las disponibilidades de Tesorería y al 
plan mensualizado de caja, al igual que a la programación del gasto que para el efecto 
contempla la oficina de Hacienda Municipal. 

La entidad territorial no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el 
pago al contratista, cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la 
documentación soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el 
presente contrato. 

Así las cosas, solamente se adquieren obligaciones en relación con el proponente favorecido 
en el proceso de selección y, bajo ningún motivo o circunstancia, se aceptarán pagos a 
terceros.  

Para el correspondiente pago, el contratista deberá acreditar estar a paz y salvo por concepto 
de seguridades sociales integrales y parafiscales, según corresponda:  

PERSONA NATURAL: Salud, pensión y riesgos laborales, cuando aplique. 

PERSONA JURÍDICA: Salud, pensión y riesgos laborales de sus empleados y aportes 
parafiscales emitido por el representante legal o revisor fiscal (en caso de ser persona jurídica 
o estar obligado) 

El Contratista deberá asumir el costo de las estampillas establecidas en el Estatuto Tributario 
del Municipio de Palestina Caldas; dichos descuentos serán efectuados al momento del pago 
por la Secretaría de Hacienda del Municipio. 



 
 
 
 

 

RECIBO A SATISFACCIÓN Y CONDICIÓN PARA EL PAGO: 
 
El MUNICIPIO realizará el pago del valor del contrato únicamente contra la entrega total de los 
bienes y servicios objeto del mismo, previa certificación de recibido a satisfacción expedida 
por el supervisor designado. 
 
Dicha certificación implicará la verificación integral del cumplimiento de las condiciones 
contractuales, incluyendo, pero sin limitarse a: calidad de los productos, cantidades 
entregadas y las condiciones técnicas exigidas. 
 
En caso de presentarse inconsistencias, defectos o incumplimiento en cualquiera de las 
condiciones pactadas, el supervisor se abstendrá de expedir la certificación de recibido a 
satisfacción, y el CONTRATISTA deberá realizar las correcciones o reposiciones a que haya 
lugar, sin que ello genere costo adicional para el MUNICIPIO ni lugar a pago alguno hasta 
tanto se cumpla cabalmente con lo contratado. 
 
LUGAR DE EJECUCIÓN: El lugar de ejecución del contrato será el Municipio de Palestina 
 
DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Hacen parte integral del contrato, la Invitación Pública No. 
036 de 2026, la propuesta presentada por el contratista, el presente documento de aceptación, 
los estudios previos, El CDP y RP. 
 
PLAZO PARA EJECUCION DEL CONTRATO: El plazo oficial máximo para la ejecución del 
contrato, será desde la suscripción del acta de inicio hasta el seis (6) de julio de dos mil 
veintiséis (2026), y se dará comienzo a partir de la fecha que se indique en el acta de 
iniciación, la cual será suscrita por el municipio, el contratista y la supervisión que se designe, 
previo cumplimiento de los requisitos de ejecución establecidos por el artículo 41 de la Ley 80 
de 1993 y demás normas que la modifican, adicionan y/o complementan. 
 
SUPERVISOR DESIGNADO:  
 
FELIPE ANDRES RENGIFO HENAO Secretario general del Municipio de Palestina Caldas, 
quien cumplirá las funciones descritas en la ley.  
 
El Municipio de Palestina Caldas ejercerá el control y vigilancia de la ejecución del 
CONTRATO por medio de la Secretaría General, quién debe realizar un control técnico y 
administrativo sobre el contrato, para lo cual, podrá solicitar informes, evidencias y ampliación 
o modificación del (los) informe (s) presentado (s). 
 
El supervisor del contrato deberá adelantar las gestiones necesarias para que los elementos 
recibidos sean debidamente ingresados al almacén de la entidad, conforme a los 
procedimientos internos establecidos 

 
Así mismo, será obligación del supervisor llevar un control adecuado de las entregas 
realizadas, dejando registro de los beneficiarios, fechas y cantidades entregadas, con el fin de 
garantizar la trazabilidad y correcta destinación de los bienes adquiridos. 
 
 
PAGO DE ESTAMPILLAS:  
El pago de las estampillas se realizará de conformidad con la forma establecida para tal fin en 
el Estatuto Tributario Municipal; valor que será liquidado por la Secretaría de Hacienda 
Municipal. 
  



 
 
 
 

 

Industria y Comercio 10 x 1000 

Estampilla Pro – Anciano 4% 

Estampilla Pro- Cultura 1% 

Rete Fuente 3.5% 

Estampilla Pro - Universitario 1% 

 
Frente a los impuestos Nacionales de IVA y Retención en la Fuente se aplica de conformidad 
al régimen tributario registrado en el RUT. 
 
Nota: se deja la claridad que los pagos de las estampillas se realizan de acuerdo al estatuto 
tributario municipal. 

En caso de que durante la celebración, ejecución o liquidación del contrato se causen 
estampillas, tasas, contribuciones o cualquier otro tributo no contemplado expresamente 
dentro del presupuesto oficial o en la propuesta económica presentada, el contratista deberá 
asumir en su totalidad dichos costos, sin que haya lugar a reconocimiento adicional por parte 
de la entidad contratante 
 
GARANTIAS: De acuerdo a lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.1.5.5 del Decreto 1082 de 
2015 el cual indica: 

“Garantías. La Entidad Estatal es libre de exigir o no garantías en el proceso de 
selección de mínima cuantía y en la adquisición de “grandes almacenes””. 

 
Dado lo anterior para el presente proceso de contratación no serán exigidas garantías, en el 
entendido que el pago de dicho suministro está supeditado a la aprobación del informe de 
actividades por parte del supervisor, esto es, al cumplimiento de las actividades contractuales, 
no se exigirá la constitución de pólizas de calidad y cumplimiento. 
 
CESION: El CONTRATISTA no podrá ceder total ni parcialmente el contrato sin autorización 
previa y escrita del MUNICIPIO. 
 
CLAUSULA PENAL PECUNARIA. En caso de incumplimiento total o parcial o declaratorio de 
caducidad, las partes acuerdan como indemnización a favor del MUNICIPIO una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato. En caso en que el   
CONTRATISTA   no    pague la   suma correspondiente por este concepto mediante acto 
administrativo que así declare el cumplimiento y que prestara merito ejecutivo para hacer 
efectiva la sanción por el valor causado de la misma o la deducirá de cualquier cantidad que 
adeude a EL CONTRATISTA por razón de este contrato, lo cual este último autoriza 
expresamente. PARÁGRAFO PRIMERO: El valor de la Cláusula penal que se haga efectivo 
se considerará como pago parcial de los perjuicios ocasionados, al MUNICIPIO, quedando 
éste facultado para reclamar por la vía judicial y extrajudicial, los perjuicios que excedan el 
monto de la cláusula penal. PARÁGRAFO SEGUNDO. La aplicación de la cláusula penal 
podrá hacerse efectiva, aún en el evento en que la ejecución del contrato no se lleve a cabo 
por hecho o causa imputable a EL CONTRATISTA en los términos aquí señalados. 
 
MULTAS- EL CONTRATISTA se hará acreedor a la imposición de multas equivalentes al uno 
por mil (1%) diarios sin exceder el diez por ciento (10%) del valor del contrato, en el evento de 
comprobado incumplimiento parcial de sus obligaciones, sin perjuicio que EL MUNICIPIO 
pueda hacer efectiva la sanción pecuniaria por incumplimiento o declarar la caducidad del 
contrato. EL CONTRATISTA autoriza expresamente a EL MUNICIPIO para deducir 
directamente el valor de las multas causadas de cualquier suma que se adeude al EL 
CONTRATISTA por razón de este contrato. En cuanto podrá ser deducida del monto de suma 
de dinero que se le adeude al CONTRATISTA. PARÁGRAFO.  



 
 
 
 

 

 
PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE MULTAS: El procedimiento para la aplicación 
de las multas será el siguiente: 1) Una vez definida por parte del supervisor del contrato la 
procedencia de una multa deberá requerir mediante oficio a EL CONTRATISTA, indicando 
obligaciones incumplidas, las pruebas que soportan y una tasación de la misma. El anterior 
requerimiento, deberá remitirse con copia a la oficina de contratación y/o jurídica del 
MUNICIPIO, con las pruebas que lo sustenten. 2) EL CONTRATISTA se le dará el término 
perentorio de dos días hábiles siguientes a la fecha en que reciba el requerimiento, vía fax 
(confirmado) o entregado   personalmente, para que presente por escrito sus descargos tanto 
al supervisor del contrato, y con copia a la oficina de contratación y/o jurídica del MUNICIPIO. 
3) Recibidos los descargos, la oficina de contratación y/o jurídica del MUNICIPIO efectuará un 
análisis de los argumentos esgrimidos por EL CONTRATISTA y determinará si hay lugar o no 
a la multa, previo concepto del supervisor, quien debe enviar tal pronunciamiento a la oficina 
de contratación y/o jurídica del MUNICIPIO a más tardar dentro de los dos (2) días hábiles 
siguientes de la presentación de los descargos por parte de EL CONTRATISTA. 4) Si el 
MUNICIPIO considera que el incumplimiento amerita multa, expedirá el correspondiente acto 
administrativo y hará los descuentos que haya lugar de los pagos a favor de EL 
CONTRATISTA una vez se encuentre en firme el correspondiente acto administrativo. 
 
APLICACIÓN DE LAS CLÁUSULAS EXCEPCIONALES. A este contrato le son aplicables, 
las cláusulas de interpretación, modificación, y terminación unilateral, así como, la caducidad, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 80 de 1993 y normas concordantes. 
 
CADUCIDAD. EL MUNICIPIO  podrá declarar la caducidad administrativa de este contrato, 
por Resolución motivada, por el incumplimiento, con la cual declara terminado el contrato, 
hará efectiva la garantía y ordenará su liquidación, por cualquiera de las causales previstas en 
las normas vigentes y en particular por las siguientes: a) Cuando el incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA afecte de manera grave y 
directa la ejecución del contrato, de tal manera que sea evidente su paralización 
 
SUSPENSIÓN. Las partes de común acuerdo podrán suspender los plazos del contrato 
cuando se presenten circunstancias que así lo justifiquen, siempre y cuando con ello, no se 
causen perjuicios a la entidad, ni se originen mayores costos para EL MUNICIPIO y debe 
tener el visto bueno del supervisor De la suspensión se dejará constancia en acta suscrita por 
las partes, la cual deberá contener la fecha de reanudación del mismo. El CONTRATISTA se 
obliga a prorrogar la garantía para efectos de amparar el contrato, como consecuencia de la 
suspensión 
 
TERMINACION. Este contrato se dará por terminado en cualquiera de los siguientes eventos 
cumplidos, por las cuales debe iniciarse su liquidación: a) Por el incumplimiento del objeto 
contractual; b) Por vencimiento del plazo de ejecución o sus prórrogas; c) Por mutuo acuerdo, 
siempre que no se causen perjuicios al MUNICIPIO, d) Por fuerza mayor o caso fortuito que 
haga imposible ejecutar el objeto contractual.   
 
EXCLUSION DE LA RELACIÓN LABORAL. EL CONTRATISTA ejecutará el objeto de este 
Contrato con plena autonomía técnica y administrativa, sin relación de subordinación o 
dependencia, por lo cual no se generará ningún tipo de vínculo laboral entre EL MUNICIPIO y 
EL CONTRATISTA, ni con el personal que éste llegare a utilizar para el desarrollo del objeto 
contractual. En ningún caso este contrato genera relación laboral ni prestaciones sociales y se 
celebrará por el término estrictamente indispensable 
 



 
 
 
 

 

LIQUIDACIÓN: Se realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes al vencimiento del 
plazo y en los términos de los artículos 11 de la Ley 1150 de 2007 y 217 del Decreto Nacional 
019 de 2012. 
 
Los términos establecidos en la invitación pública referenciada, sus adendas, aclaraciones, 
hacen parte integral de esta aceptación; Cualquier situación del contrato será atendida por la 
secretaria de Planeación y Desarrollo Integral. 
  
PUBLICACIÓN: El presente contrato debe ser publicado en el sistema electrónico para la 
contratación pública – SECOP II de conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 
de 2015. 
  


